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Millones de pesos, excepto cuando se indica 
 
Nota 1 - Constitución y objeto social 
 
HSBC Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero HSBC (Casa de Bolsa) fue autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para operar como tal. La Casa de Bolsa es una subsidiaria de Grupo 
Financiero HSBC, S. A. de C. V. (Grupo Financiero) con domicilio en la Ciudad de México, quien posee el 
99.99% de su capital social. HSBC Latin América Holdings (UK) Limited (HSBC Holdings) posee el 99.99% 
del capital social del Grupo Financiero.  La Casa de Bolsa actúa como intermediario bursátil en el mercado 
de valores, en los términos de la Ley del Mercado de Valores (LMV) y las disposiciones de carácter general 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión).  
 
A partir del mes de junio de 2021 la Casa de Bolsa cuenta con cuatro empleados. Antes de la contratación 
los servicios administrativos que requirió le fueron proporcionados por HSBC México, S. A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC (Banco, compañía relacionada) a cambio de un honorario. 
 
Nota 2 - Bases de presentación de los estados financieros 
 
Bases de presentación 
 
Los estados financieros adjuntos al 31 de diciembre de 2021 y 2020 están preparados, con fundamento en 
la ley de Mercado de Valores (LMV), de acuerdo a los criterios de contabilidad para las Casas de Bolsa en 
México (Criterios Contables), establecidos por la Comisión, los cuales observan los lineamientos contables 
de las Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera (CINIF), excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una 
normatividad o criterio contable específico. Los Criterios Contables antes mencionados están contenidos 
en las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las casas de bolsa” (Circular Única de Casas de Bolsa). 
 
Los criterios contables señalan que a falta de un criterio contable específico de la Comisión para las casas 
de bolsa y en segundo término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio de las NIF, se 
aplicarán las bases de supletoriedad previstas en la NIF A-8 y solo en caso de que las Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) a que se refiere la NIF A-8 no 
den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por aplicar una norma supletoria que pertenezca a 
cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos señalados en la citada NIF, 
debiéndose aplicar la supletoriedad en el siguiente orden: los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América (US GAAP) y cualquier norma de contabilidad que forme parte 
de un conjunto de normas formal y reconocido. 
 
Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y supuestos 
que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y pasivos contingentes a 
la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y gastos durante el 
ejercicio.  Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen las estimaciones de 
valuación de otras cuentas por cobrar. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Los activos y pasivos por impuestos a la utilidad diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas 
en la ley correspondiente, que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que se estima que se 
revertirán las diferencias temporales.  El efecto de cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos 
diferidos se reconoce en los resultados del periodo en que se aprueban dichos cambios. 
 

g. Beneficios a los empleados 

Los beneficios directos a corto plazo se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus 
pasivos se expresan a su valor nominal. 

Los planes de Obligación por Beneficios Definidos “OBD” se reconocen con base en cálculos 
actuariales de conformidad con el método de crédito unitario proyectado, considerando los sueldos 
proyectados, una tasa de descuento basada, ya sea, en tasas de bonos corporativos de alta calidad 
cotizados un mercado profundo o en tasas de bonos gubernamentales, entre otros factores.  Se 
incluyen dentro de los OBD a los Beneficios por Retiro, Gastos Médicos, Primas de Antigüedad y 
Terminación por causas distintas a la reestructuración, este último debido a que se considera que 
tienen condiciones preexistentes de acuerdo con la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”. 

Las ganancias o pérdidas actuariales de las OBD se reconocen directamente en el capital contable 
dentro del rubro de ORI, reciclando en resultados su importe durante la “Vida Laboral Remanente 
Promedio” de los empleados que se espera reciban los beneficios. 

El costo del plan de pensiones de contribución definida y otros beneficios de contribución definida 
se reconoce en los resultados del periodo conforme se devengan. 

El monto correspondiente a los beneficios a empleados al 31 de diciembre de 2021 se encuentra 
registrado en el rubro de “Acreedores diversos y otras cuentas por pagar” dentro del balance general. 
 

h. Reconocimiento de ingresos 

Margen financiero por intermediación 
 

La utilidad y pérdida por compraventa, representa el resultado obtenido en la intermediación bursátil 
de instrumentos accionarios y de deuda.  

 
Los ingresos y gastos por intereses provienen de intereses devengados por las cuentas corrientes y las 
disponibilidades restringidas, así como por los premios cobrados y pagados generados en operaciones 
de préstamo de valores, los cuales se reconocen en resultados conforme se devengan. 
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i. Comisiones y tarifas cobradas y pagadas 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas corresponden a las actividades de intermediación en el 
mercado de capitales y por administración y custodia de valores, comisiones por participación en 
colocaciones y en ofertas públicas de adquisición, así como cuotas a la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV), y al fondo de contingencia. Estos conceptos se reconocen en el estado de resultados conforme 
se generan. 

 
j. Valores de clientes recibidos en custodia 

Los valores propiedad de clientes que se tienen en custodia, garantía y administración, se reflejan en 
las cuentas de orden respectivas a su valor razonable, representando asi el monto máximo esperado 
por el que estaría obligada la Casa de Bolsa a responder antes sus clientes por cualquier posible 
eventualidad.  

 
La Casa de Bolsa registra las operaciones por cuenta de clientes, en la fecha en que las operaciones 
son concertadas, independientemente de su fecha de liquidación.  

 
k. Transacciones en moneda extranjera 

Las operaciones en dólares se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su celebración y 
liquidación. Los activos y pasivos en dólares se convertian para presentación en el balance general al 
tipo de cambio FIX, determinado por Banxico al cierre del ejercicio de 2020. Las ganancias y pérdidas 
en cambios se registran en los resultados del año. Al 31 de diciembre de 2021 los activos y pasivos en 
dólares se convierten al tipo de cambio de cierre de jornada determinado por Banxico.  
 

l. Depósitos en garantía de la contraparte Central de Valores de México, S.A. de C.C. (CCV) 

Corresponden a depósitos en garantía de la CCV, cuyo objeto es asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven de las operaciones con valores realizadas por la Casa de Bolsa en la BMV, 
reconociéndose en el balance general dentro del “Disponibilidades” 

 
m. Aportaciones al fondo de contingencia 

La Casa de Bolsa reconoce en el estado de resultados dentro del rubro “Comisiones pagadas” y en 
cuentas de orden dentro del rubro “Otras cuentas de registro”, las aportaciones realizadas al fondo de 
contingencia constituido a través del gremio bursátil, cuya finalidad es apoyar y contribuir al 
fortalecimiento del mercado de valores.  

 
n. Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 
probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su estimación.  Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas sobre 
los estados financieros.  Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el 
momento en que existe certeza de su realización. 

  


































































